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INFORME JUSTIFICATIVO Y PROPUESTA PRESUPUESTARIA PARA LA 
GRABACIÓN, DIGITALIZACIÓN, EXPORTACIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS RECETAS 
OFICIALES Y LOS JUSTIFICANTES DE DISPENSACIÓN DE RECETA ELECTRÓNICA 
Y SUS DATOS FACTURADOS POR EL COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE 
MADRID AL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD  
 

El Decreto 196/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica del Servicio Madrileño de Salud, atribuye a la Dirección General de Coordinación de la 
Asistencia Sanitaria, la participación en el diseño, desarrollo, evaluación y mantenimiento de los 
sistemas de información relacionados con la prestación y ordenación farmacéutica, los 
medicamentos y productos sanitarios, en coordinación con el órgano directivo competente en 
materia de informática. 
 
En el vigente Concierto entre la Consejería de Sanidad y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid por el que se fijan las condiciones para la colaboración de las oficinas de farmacia con el 
Sistema Sanitario de la Comunidad de Madrid, se recogen como sistemas de dispensación de 
medicamentos y productos sanitarios, el procedimiento convencional (mediante receta física) y el 
procedimiento electrónico. 
 
El sistema convencional, se realiza mediante la presentación por el Colegio Oficial de Farmacéuticos 
de la factura mensual, acompañada de las recetas médicas originales facturadas que constituyen el 
documento básico de justificación del pago, a partir del cual la Dirección General de Coordinación 
de la Asistencia Sanitaria realiza las verificaciones y comprobaciones necesarias. 
 
El procedimiento electrónico, conlleva la presentación por el Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
unas hojas normalizadas de recogida de cupones precinto, que constituyen el justificante de las 
dispensaciones efectuadas por sistema electrónico. La grabación y digitalización de los datos y 
cupones precinto de estas hojas permite la verificación de la facturación electrónica.  
 
Desde el año 2003, la grabación y digitalización de las recetas facturadas ha permitido su control y 
verificación mediante sistemas informatizados de búsqueda, selección y visualización, lo que se 
traduce en la adecuada gestión de una prestación de importe tan elevado. 
 
La prórroga del contrato del PA 19/14 de grabación y digitalización de recetas comprende el periodo 
que va de mayo de 2017 a abril de 2019, finaliza en el mes de mayo de 2019, con la grabación y 
digitalización de las recetas facturadas en abril de 2019. 
 
Las previsiones del número de recetas médicas oficiales y cupones precinto de dispensación 
electrónica que serán objeto de grabación y digitalización en el periodo mayo 2019 a abril 2020, se 
han elaborado estimando que la implantación del Módulo Único de Prescripción (MUP), tanto en 
el nivel de atención primaria como de atención especializada, suponga que en mayo de 2019 la 
prescripción por receta electrónica alcance el 95% del total de las prescripciones médicas realizadas 
con cargo al Servicio Madrileño de Salud, el 5% restante corresponderán a prescripciones realizadas 
en receta médica oficial del Servicio Madrileño de Salud (formato papel). 
 
En la actualidad la implantación del MUP en el nivel de atención primaria alcanza al 100% de los 
centros y está previsto que en la fecha de adjudicación de este contrato el MUP esté implantado 
en todos los Hospitales del Servicio Madrileño de Salud, así como en los concertados. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

82
38

09
41

18
41

86
59

66
45

Ref: 07/372438.9/19



 

 

 
Subdirección General de Farmacia y Productos Sanitarios 
Plaza Carlos Trías Bertrán, 7 5ª planta - 28020 - Madrid 
Tlfno.: 91.426.99.02 - gestion.farmaceutica@salud.madrid.org 
 2 

 

Asimismo, se debe tener en cuenta que, a la entrada en vigor de este Contrato, será efectiva la 
interoperabilidad de receta electrónica de la Comunidad de Madrid con el sistema de receta 
electrónica del resto de Comunidades Autónomas. Esta interoperabilidad permitirá la dispensación 
de la receta electrónica en cualquier oficina de farmacia del territorio nacional 
 
En el momento de la adjudicación del nuevo contrato, que se prevé coincida con la recepción de 
las recetas que se facturen en el mes de mayo de 2019, el 95% de las prescripciones serán 
electrónicas y solo el 5% restante corresponderá a receta formato papel. 
 
En los últimos años, es más que evidente la evolución y la rapidez con la que se vienen produciendo 
los cambios en la prestación farmacéutica, estos cambios conllevan una necesaria adaptación de 
los procedimientos de ejecución de la misma. 
 
Uno de estos cambios, tiene que ver con la entrada en vigor el 9 de febrero de 2019 del Sistema de 
Verificación de Medicamentos, en cumplimiento del Reglamento Delegado 2016/161 de la Unión 
Europea sobre antifalsificación de medicamentos, que en España se denomina SEVeM. A partir de 
esa fecha las oficinas de farmacia, ante una dispensación, deben identificar y desactivar los códigos 
bidimensionales que llevará cada uno de los envases de los medicamentos. 
 
En este escenario, aún por definir, parece que lo más prudente es limitar la duración de este 
contrato a un año, con aplicación en su caso, de las prórrogas previstas en el mismo, para así poder 
maniobrar en función de las posibilidades de verificación y control de la factura farmacéutica que 
ofrezca la lectura de los códigos bidimensionales (datamatrix) de identificación de cada envase de 
medicamento, y su influencia en la necesidad de mantener el actual procedimiento de grabación y 
digitalización de recetas oficiales y cupones precinto de dispensación electrónica. 
 
Con estas previsiones, se plantea la necesidad de contratar la digitalización de las recetas oficiales 
y hojas de recogida de cupones precinto de dispensación electrónica facturadas por un periodo de 
una anualidad según de la siguiente tabla, que se ha elaborado considerando un incremento del 3% 
en la factura para la anualidad de este contrato, respecto al año anterior, y las previsiones antes 
referidas derivadas de la implantación del MUP. 
 
Por tanto, la digitalización y grabación se realizará durante la anualidad que va de mayo 2019, a 
abril de 2020 con la siguiente previsión de distribución: 
 

Anualidad Meses de facturación Total envases Recetas papel Cupones de RE 

2019 mayo a octubre 2019 59.641.580 2.982.079 56.659.501 

2020 noviembre y diciembre 2019 19.880.526 994.026 18.886.500 
 

enero a abril 2020 40.953.884 2.047.694 38.906.190 
  

120.475.990 6.023.799 114.452.191 

 
La continuada implantación de receta electrónica provocará la disminución de recetas en formato 
papel que serán sustituidas por las respectivas hojas de recogida de cupones precinto de la 
dispensación electrónica.  
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Para la facturación del servicio de grabación y digitalización se establece un precio unitario por 
receta médica oficial y un pecio unitario por cupón precinto grabada/o y digitalizada/o. 
 
Para determinar el precio unitario de la grabación y digitalización de la receta papel y del cupón 
precinto de dispensación electrónica se han tomado como referencia los siguientes antecedentes: 
 

- Actualización y renovación de los equipos informáticos, como los ordenadores, los 
escáneres de alta producción y servidor. 

- La subida del IPC, pues los precios unitarios del anterior contrato el PA 19/2014 se han 
mantenido durante su vigencia y su prórroga. 

- Incremento de los costes laborales condicionados por Convenios específicos con los 
trabajadores y la nueva regulación del salario mínimo interprofesional.   

- La coyuntura socio-económica en los años 2013 y 2014, condicionó las adjudicaciones con 
un PVP bajo, rozando el límite de ser temerario, con el fin de contratar con la 
Administración y teniendo en cuenta que el criterio precio era el prevalente. 

- La duración del contrato de un año, en lugar de dos años como en los anteriores contratos. 
Esto supone, que las ofertas económicas serán menos ventajosas a la Comunidad de 
Madrid, en principio, por una menor rentabilidad temporal para las empresas licitadoras, 
para poder compensar la inversión realizada en poner en marcha y desarrollar el servicio. 

- Favorecer la concurrencia entre las empresas en la oferta económica. 
- El previsible desarrollo que puede suponer la implantación de la interoperabilidad de la 

receta electrónica ente las CCAA, que provocará una drástica disminución del número de 
la receta papel. 

- La implantación de sistemas informáticos que permitan en receta electrónica la 
operatividad con el MUP, lo que dará lugar al diferente tratamiento de grabación y 
digitalización de las HCP. 

- El precio unitario de adjudicación de la receta en papel anterior concurso PA 19/2014 en 
su fase de prórroga, ascendía a 0,0056 € sin IVA para receta tradicional en papel, y de a 
0,0014 € sin IVA para hoja cupón precinto. 

 
Por lo que atendiendo tendiendo a los valores de este último periodo de convalidación y tomándolo 
de referencia como acorde con los precios del mercado actual, se fija el precio unitario máximo 
por receta en papel para el presente concurso 0,01275 € sin IVA.  
 
Teniendo en cuenta, la menor complejidad del procedimiento de grabación, digitalización y 
tratamiento de las hojas de recogida de cupones de dispensación electrónica y la proporción de un 
95% sobre el total de envases facturados de la Receta Electrónica, se establece el precio unitario 
máximo por cupón precinto digitalizado en un 20% del precio unitario máximo por receta en papel, 
estableciéndose en 0,00255 sin IVA, en lugar del 25% que se recogía en el anterior PA 19/2014. 
 
Este importe comprende la grabación completa de todos los datos ligados a cada cupón en la hoja 
de recogida, tal y como, se definen en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
 
El importe resultante de multiplicar el número máximo previsto de recetas en papel por su precio 
unitario máximo es el siguiente: 
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Anualidad Meses de facturación 
Recetas 

papel 
base 

imponible 
Importe 
IVA 21% 

Importe 
Total 

2019 mayo a octubre 2019 2.982.079 38.021,51 7.984,52 46.006,03 

2020 
noviembre y diciembre 

2019 
994.026 12.673,83 2.661,50 15.335,33 

 enero a abril 2020 2.047.694 26.108,10 5.482,70 31.590,80 

TOTAL  6.023.799 76.803,44 16.128,72 92.932,16 

 
El importe resultante de multiplicar el número máximo previsto de cupones precinto de 
dispensación electrónica por su precio unitario máximo es el siguiente: 
 

Anualidad Meses de facturación 
Cupones de 

RE 
base 

imponible 
Importe 
IVA 21% 

Importe 
Total 

2019 mayo a octubre 2019 56.659.501 144.481,73 30.341,16 174.822,89 

2020 
noviembre y 

diciembre 2019 
18.886.500 48.160,58 10.113,72 58.274,30 

 enero a abril 2020 38.906.190 99.210,78 20.834,26 120.045,04 

TOTAL  114.452.191 291.853,09 61.289,14 353.142,23 

 
El importe resultante de la grabación y digitalización, incluyendo recetas en papel y cupones de 
dispensación electrónica es: 
 

Anualidad Meses de facturación base imponible 
Importe IVA 

21% 
Importe 

Total 

2019 mayo a octubre 2019 182.503,24 38.325,68 220.828,92 

2020 
noviembre y diciembre 

2019 
60.834,41 12.775,22 73.609,63 

 enero a abril 2020 125.318,88 26.316,96 151.635,84 

  368.656,53 77.417,86 446.074,39 

 
La base imponible total para el periodo completo del servicio mayo 2019 a abril 2020 es de 
368.656,53 € sin IVA. El importe máximo total IVA incluido será de 446.074,39 €.  
 
El contrato puede prorrogarse para la grabación y digitalización de las recetas y cupones que se 
facturen en los cuatro años siguientes a abril 2020. El importe máximo de las prórrogas sin incluir 
el IVA será de 1.474.626,12 €. Así, el importe máximo total de las prórrogas, suponiendo que el 
periodo total de las mismas fuera de 4 años, será de 1.784.297,61 € IVA incluido.  
 
Por otro lado, se deberá tener en cuenta que no habrá revisiones de precio de acuerdo con lo 
indicado en el apartado 24 de la cláusula 1 del PCAP, aunque si se permitirán modificaciones que 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

82
38

09
41

18
41

86
59

66
45



 

 

 
Subdirección General de Farmacia y Productos Sanitarios 
Plaza Carlos Trías Bertrán, 7 5ª planta - 28020 - Madrid 
Tlfno.: 91.426.99.02 - gestion.farmaceutica@salud.madrid.org 
 5 

 

pueden suponer un incremento del 20 % del valor del importe del contrato, de acuerdo a lo 
indicado en el apartado 21 de la cláusula 1 del PCAP. 
 
Por tanto, el valor estimado del contrato teniendo en cuenta su valor original, las posibles 
prórrogas y modificaciones asciende a 1.917.013,96 € sin incluir el IVA, siendo el importe máximo 
total de 2.319.586,89 € IVA incluido.  

 
 
 

Madrid, 7 de marzo de 2019. 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE  
COORDINACIÓN DE LA ASISTENCIA SANITARIA 

 
 
 
 
 
 

Antonio Alemany López 
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